
PRIMERA: Podrán participar en este certamen todas las personas que lo deseen, pudiendo presentar 
sólo una propuesta.

SEGUNDA: Será condición indispensable que las obras sean únicas, originales y que no hayan sido 
premiadas en ningún otro certamen.

TERCERA: El tema y técnica serán libres. Todos los güevos presentados deberán de estar cocidos o 
vaciados y podrán llevar escrita en la parte posterior una frase o leyenda.

CUARTA: Los güevos deberán de entregarse en la zona de Artesanos/as de Güevos Pintos en el  
Mercau Polesu (Parque Alfonso X El Sabio)  los días 28, 29 30 y 31 de marzo de 2024.
 
QUINTA: El plazo de admisión de los güevos �naliza el día 31 de marzo de 2024.

SEXTA: Las obras deberán presentarse sin �rmar, acompañándose un sobre cerrado en cuyo interior 
constarán los datos personales del mismo, nombre y apellidos, fecha y lugar de nacimiento, teléfono 
de contacto y técnica empleada. En el exterior del mismo, deberá �gurar la categoría en la que se 
concursa y el título de la obra. 

SÉPTIMA: Se establecen los siguientes premios:

CATEGORÍA HASTA 5 AÑOS: 
PRIMERO: Diploma y kit de pintura.
SEGUNDO: Diploma y kit de pintura.

CATEGORÍA DE 6 A 11 AÑOS:
PRIMERO: Diploma y kit de pintura
SEGUNDO: Diploma y kit de pintura 

CATEGORÍA DE 12 A 16 AÑOS:
PRIMERO: Diploma  y  kit de pintura.
SEGUNDO: Diploma y kit de pintura.

ADULTOS:
PRIMERO: Diploma y vale regalo de 75€
SEGUNDO: Diploma  y  vale regalo de 50 €

OCTAVA: Los güevos presentados al concurso quedarán en propiedad de la Sociedad de Festejos de 
Pola de Siero.

NOVENA: Los sobres serán abiertos después de la selección de las obras por el Jurado.
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